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nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so
metida.s las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegac1ón.

Se observarán los condicionados emitidos por el exc€leutí·
slmo Ayuntamiento de Baza.

El plazo de puesta en marcha sera de tres meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta pOr escrito del comienzo y ter
minaclón de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las con·
diciones, alcance y limita.ciones del Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en vía adminiStrati
va, por 10 que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince días.

Granada, 16 deabríl de 1970. - El Delega,do provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la- sección de Industria. Vidal Can
oena..<; Esquinas.-3,845-C.

RESOLUCION de la De]e.gadun Prooincial. de Gra
nada par la que se autori;..;a adminislratit'umente
y se aprueba el proyecto de ejecucíón de la insta
lación eléctrica qUe se cita 'JJ se declara la utilidad
pública de la misma. (Expediente 1.168jA. T,)

CwnpUdos los trámites reg'lamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Cía. Se
villana de Electricldad. S. A.», con domocilio -en Granada, calle
Escudo del Carmen. 33-39, solicil:e.ndo autorizacíón administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y fleclaraci6n de
utilidad pública de la instalación eléctrica. Cl1ynB carac\:.eTíst"l
cas técnicas principales son las siguientes:

Linea de alta tensión a 10/8 KV. subterr~tne<~, ele 85 metros
de longitud simple y caseta con transformador de 400 KV A"
para dotar de flúido eléctrico a las nuevas edificaciones de la
barriRida «Los Vergeles», sita en prolongación Cflmíno de Ron
da. de esta ciudad,

Esta. Delegación Provincial, eH cumpllmiento de lo di;.;.pues~
to en los Decretos, 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1755/1967. de 22 de julio: Ley
de 24 de noviembre de 1939: Reglamento de Lineas Eléctrica..
de A. T. de 23 de febrero de 1949. y en la Orden mínisterial
de 1 de febrel'ó de 1968. ha resuelto accedt>J' ~J lo solicitado con
arreglo a las condiciones siguientes:

üs obras se ajustarán, en ]0 que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variacIones que. en su caSo. pue·
dan ser autorizadas. al proyecto presentado, con la,",; obligada~

modWcaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamento..~ vigentes, qUeda.l1do Sl}

metidas las instalaciones a la inspección y vigilancin de esta
Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentl·
simo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que :-,€ opone a
los artículos 7.2 y 10,2 de la Ley 10/19-66 Y ::19 del Decreto
2619/1966.

El plazo de puesta en marcha sera de cuatro meses. a partir
de la publicación én el «Boletin Oficial» de la provincia.

,El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
rnmacl6n de las obras. a efectos de reconoci.miel'to y extem;ión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las con
dietones, alcance y limitaciones del Decret-o 2Q19/1966.

La. presente Resolución no es definitiva en vía administrati
va., por ]0 que. sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser reourrida en a.lzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de Quince días,

Granada. 16 de abril de 1970. - El I)(>legado províncifl.l,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Seccion df> Industria, Viñal Ca.n
cenas EsqUinas,-3.846.c.

RESOLUCION de la DelefJución Provincial de Gm·
nada por la que se autoriza administrativamente
y se aprueba el proyecto de ejecución de la instalaR
ción eléctrica que se cita y He- declara la 1lti'ídad
lJ1lblica. Expediente 1.0R.5 ' A. T.

Cumplidos los trámites reglamental'Íos en el expediente incoa·
do en esta Delegación Provincial a instancia de «CoIUpaTlÍa
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución V declaracion de uti
lidad pública de la instalación eléctrica 'Cuyas eJl'flctp"'il::ticfls
técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo de alta tensión a 12/20 KV" de 405 me-
tros de longitud, que parte del apoyo número 1 de la linea
Cepisa y finaliza en caseta con transformador de 400 KVA,. que
se denominará «FYMSA», en el camino de Honda, de esta lo
calidad.

Esta Delegación ProvinCial. en cumplimiento d~ lo dispu""sto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 d.f~ rnarZO: Decreto 1755/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas de Alte TenSión de
23 de mOr7A) de 1949 y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto 'acceder a lo ~olicitado con arreglo a las
condidones siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por ias pequeñas variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado. con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando some
tidas la;; instalaciones ala inspección y vigilaneia de esta De
legación,

~ Se ob~:ervarftll los condícionados emitido~ por el excelentísimo
Avuntamiento de Granada. salvo en~ lo que se opone a los ar~

tícwos 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966 Y 14,2 Y 29 del Decreto 26191
19tJ6 Y Jefatura de Carreteras.

El plazo de puesta en marcha Sf'rá de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de 'reconocimiento y extensión
del aeta de puesta en marcha. .

Ln declaración de utilidad pública se concede en las condI
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619.11966.

La presente Resolución no es definitiva eñ via administra
tiva. por 10 que, sín perjuicio del cumplimiento de la misma.
puede ser recunida en alzadft ante la Dirección General de
Energía y Combu:-;tibleR en el térmiuJ de quince días~

Granada. 22 de abril de 1970.-El Delegado provincial. por
delegación. el Ingeniero Jefe de- 1a S€cción de Industria, Vidal
Candf'nf¡:,\ ESQ:uinas.-4.014-C.

I;E80LUC¡ON ele la D~leqación. Provincial de Gra R

liada por la que se autoriza administrativamente
JI se o]rTueba el prollecto de ejecución de la instalaR
('ión eléctrica que se cita y se declara la utilidad
púNica. Expediente 1.160IA, T.

Clffilplídos los tramites reglamentarios en el expediente inc~

do en esta Detegación Provincial a instancia de «Companía
Sevillana de Electr:cidad. S. A,}), con domicilio en Granada. calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización administra
tiva. aprobación del proyecto de ejecución y declaración de :uti
lidad pÚblica de la insta!ación eléctrica ~uyas caracteristICas
técnicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión, aérea, a 25/6 KV.• de 816 metros
de longitud, que tendrá su origen y conexión en el centro de
transfonnacióll denominado «La Torre}) y finalizará en el centro
de transformación <frértn5cal), en la localidad de Baza.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 13 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto de 28 de novIembre de 1968.
v en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto
ac~der a lo solicitado con arreglo a las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modüicado por
:a preseni.;e o por las peqneñas variaciones que, en su caso. pue
dan ser autorizadas. al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando some·
tidas las insta.laciones a la, inspección y vigilancia de esta De·
legación.

Se observarán los condici-onados emitidos por Obras Públicas,
Telefónica, Telégrafos y Ayuntamiento de Baza.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuent.a por escrito del comienzo y ter·
mina.ci-ón de las obras, a efectos de reconocimíento y extensión
del acta. de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las conrli~
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente Re:o;olución no es definitiva en vía administra~

tiva, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede se- recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince dias.

Ú'ranaa.a, 23 de abril de 1970,-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria. Vidal
Candena:::; F,squinas,---4_015-C

RESOLUCION de la Dele.qaci6n Provincial de Gra R

nada por la que se autoriza administratf.vamente
Ji se aprueba, el proyecto de ejecución de la instala
ción eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública. Expediente 1.1661A T

Cumplidos los Lnimites reglamentariog en el expediente incoaR
do en esta Delegación Proviu'Cial a instancia de «Compafiia
Sevillana de Electricidad. S. A.l). con dom1cilio en Granada. calle
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Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autOl'ización admÍnigtru
Uva. 3probación del proyecto de ejecución v d\'>-cJaracíón d~ uti
lidad pública de la instalación eléctric.a t~uva:'; caractf'ristkas
U:el1lcas prmcipales son las siguientes: .

Linea de alta tensión, aérea, a 25 KV., doble CJfcllito, de 3.945
metros de ~~ngitud simple, que ~end~a su odgen y conexión en
la subestaClOn de Atarfe y tenmnul'tt en el complejo industrial
emplazado en el término municipal de Atarft:o denominado «Mer
(~agranad~>}.

Esta Delegación Provincial, en cumplirniento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de ~8 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novlembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, aprobado por Dec-reto de 28 de noviembre de 1968,
y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 'resuelto
acceder a lo solicitado con arrewo a las condici-ones siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modific¡Wo 001'
la pre)':\:,nte o por las pequeüas variaciones que, en su caso, pue
dan ser autor~zadae, al proyecto presentado. con las Obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so1Ue
}idas. ~as instalaciones a la inspección y vigilan'cis-. de e~ta De~

.f>g::tClOll.
Se observarán los condicionado.':> emitidos pOr .Jefatura df"

Car-reteras. Tranvías Eléctricos de Granada. Comp8,úía Telefó
nica Nacional de España, Thlégrafm: y excelentísima Diputación
Provincial.

El plazo de puesta en marcha seri de doce meses. a partir
de la publicación en el «Boletin Ofici(ll» de la provilicia.

El petieionano dara 'Cuenta por escrito del comienzo v ter-
l11inación de las obras, a efectos de reconocimiento V extensión
del acta de puesta en marcha. .

La declaración de utilidad pública se concede en las condi
ciones, alcance y limitacion~s del Decreto 2619/1966, de 20 de
octubre.

La presente Resolución no es definitiva en via administra
tiv:;, por lo que, sin perjuicio del cLUnplilniento de la misma.
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustible::: en el término de quince días.

Granada. 23 de abril de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jt"fe de la Sección de Indw;triR" Vidal
Candena~ E::;quinas.--4.01H-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOl)inciaJ de Gui
pli.o::coa por la que se (;oncede autori.:adón adrn-i
nistratíva y se declara en concreto de utilidad 'tJü~

blica la linea de 13,2 KV. E. T. D. Azpeitía-I.:za7'ra~itt.
para «Hidroeléctríca Ibérica, Iherdl1Pro, S_ A.),. E.T
ppdiente CE. 7/3127-69.

Vistn el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Mil1lsLerio de Industna en Guipúzcoa a instancia de «Hidro
f'lectrica Ibéríca, Iberduero, S. Aj~, con domicilio en Bilbao. Gar
doqui, número 8, solicitando autorización para el estable(+
miento d~ una linea eléctrica y la declaración en concreto de
la, utilidad pública de la misma y curuplidos los trámites regla
mentarios ord\'mados en el capítulo IlIAdel Decreto 2617/1966,
de 20 de octub,e, sobre autorización administrativa de insta
!adone~ eléctricas, y en el capítulo in del Reglamento de- la
Ley 10/1966. de 18 de marzo. aprobado por Decreto 2619/1966.
df' 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y :-aneíones en
materia de instalaciones eléctricas,

-P":SL-l Del~gación Provincial dB Industria hn resuelto:

1." Alitorizar a «Hidroeléc,trica Ibérica, Iberduero, S. A.».
el establecimiento de una linea eléctrica aérea, trifásica, simple
circuito, H 13,2 KV., que arrancando de la E. T. D. de Azpeitia.
termina en el apoyo 21, con U11 recorrido de 2.034 metros. en
los términos municipales de Azpeitia y Azcoitia.

2," Deelarar en concret.o la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
,.,ob'·e expropiación forzosa y sanciones en materia de ill8ta1~

dones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octu~

bre de 1966

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la mi~ma debenl seguir los trúmü,es sPl1nJados en .,.1 capí.
rulo IV del Decreto 2617/1966.

San ?ebe..stüi.!l, 16 de f.bl'il de 1970.-El IJ\>1f';;:-ado prm'jncial,
,losf' Lm;j Pa~!1Jn,-4.006~C.

RESOLUCION de la Deleqaeüú¡ prO/"Íncial de La
('anUla. por la qu~ se deql,ara la utilidad- pública
f'Jl concreto de la mstalaClOn eléctrico que SP: cita.
I &cpediente número 22.085.)

En cumplimHmto de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2~n9i1966, de 20 de octubre. se hace publico que J:'lor
ResolUCIón de esta Delegación Provincial de Industria de esta
lt'cha se ha declara-cto la utilidad pública. en concreto de loma

- !11I'lIIl1!h_l'IIllt

linea a 5 kV., de 4.160 metros de longitud. con origen en la es.
Lación transformadora dé Piln-Pim <Y2rmO), de la Empresa
¡x:t.icionaria y con término en la estación transformadora a
instalar 'en el lugar de Ermita, de 20 KVA., relación de trans

formación 4.75ú5 %!380-22tl voltios, y red de baja tensión
para suministrar desde esta estación transformadora a los po.
bH:¡.dos de Ermita, Gonzalvo, Casavella Arriba.. Gosende. Montej
ra y Muro -de Vasco, propiedad de la Empresa «Eléctrica 01'
tegana», con domicilio en el Ayuntamiento de Orttgueira, en
la fOrma y con el alcance que se determinan en la Ley 10/1966.
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancioneS en ma·
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cnción aproba<J.o por el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 28 de marzo de 1970.-El Delegado provincia'},
Emilio Lópe7. TOlTf:s.--3,987-C.

RESOLUCION de la Delegacüin Províncial de 'La
CoruJia pln' la que ~e declara la utilidad pública
PU concreto de la instalación elédrica que se cita,
E:rpediente nümero 23.339.

En cUlllplimient.o de lo dispuesto en t'l articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 2fJ de octubre, se hace- público que por Re
solución de esta Delegación Provincial de Industria se ha. de
clarado la utilidad pública en concreto de la siguiente insta,
la-CÍón eléctrica' Lint;a a 15 kV.• de 1.896 metros de longitud,
con origen en la línea de igual tensión Fervenza.s-Couceiros,
de 1& Sociedad peticionaria. y con térm.lno en la estación trans~

formadora existente de propiedad particular situada en. la,,"
inmediaciones del lugar de Parad1\, a la altura del kilóme
tro 573 de la carretera N-VI. de Madrid a La Coruña, estación
transformadora {(Santa María de Ois». de 50 kVA., relación
de transformación 15.ÜOO :±: 2,5-5-7,5 %/230-133 voltios, situada
en las inmediaciones -de los lugares Fontelo-Loureiros, y red
de B. T., que parte de la estación transformadora anterior,
de 1.72& metros de longitud total. que dará servicio a los lu
gares de Santa Maríá y Castl'íllón, Penas y Loureiros y Xora
y Recebes, de propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas- del
Noroeste, S. A», con domicilio en La Coruña, calle de Fernan
do Macias, número 2, en la forma y con el alcance que se de·
terminan en la Ley 10/19&3, de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y en su Reglamen;o de aplicación. rrprobado por el Decreto
que se deja mencionado.

La. Coruña., , 11 de abril de 1970.-El Delegado provincial,
Emjlío Lúpe? TOlTE'',:,-1.151..D

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se autoriza a la Empresa «León Indus
Irial. S. A.)}, la ínstalación de una línea eléctrica
ti 13.2 kV. 11 la reforma de otra adaptándola a la
tpnsióJ' de 13,2 kV.. asi como seis centros de trans
lonnación en las localidades de Villarroafie, ViUa
!litera de las Manzanas, Palanquínos JI estación de

Palanquinos'. dec-larándose la utilídad públíca de
la mi:mlG.

Cumplidos loE' trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a ínstancia de «León In
dustrial, S. A.l}, con domicilio en León, calle Legión VII, nú-'
mero 4, solicitando autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas características
técnicas princjpal€-:,; son las siguientes:

Una línea aérea tliftisica, a 13,2' kV., de 2.600 metros de
longitud, con ol'igoen en la línea de la misma Empresa., que va
a Vega de Infanzones y término en las proximida<ies de ViUa
rroañe, donde enlazará con la actual linea· a 5 kV., que será
reformada en una longitud de 8.625 metros, adaptándola a la
nueva tensión de 13,2 kV. La linea de nueva construcción
cruzará el rio Bernesga y los caminos vecinales de Puente
Castro a ViHanoañe y Puente Villarente a ViUarroañe. afee
tando a. los terminas municipales de Vega de Infanzones y
Viarroañe. Igualmente se sustituirán seis transfonnadores en
los pueblos de VHlarl'oañe, Villanueva de las Manzanas y Pa
lanquina." Y' el Illslamiento del centro de transformación de la
fábrica de harinas de Palanquinos,

E,<;ta Delegaciún Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 2D de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 <modificado
por Orden 11llni:,;terial de 4 de enel'n de 1965). V en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, resuelve:

Autorizar la instalacjón eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los e1'-E'cto$ de la imposición
de la servidumbre de pEi..<¡o. en las condiciones, alcance y limi
Laciones que esbble~ el Reglamento de la Ley 10/1966, apr~

hado por Decreto 2619/1966.
León, 25 de abril de 1970.-El Delegado provincia.l, P. D .. el

Ingeniero Jefe de b 8eDCión de Industria. H. Manrique.
l.386·B.


